
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

9 de octubre de 2022 informando que el término con el que contaba el 

curador ad litem de la parte demandada Guillermo García Patiño, Luis 

Fernando Londoño Velásquez, Aracely López López, Edilberto López López, 

José Omar López López, Ludivia López Nieto, Milton Nieto Arboleda, Libardo 

Rodríguez, Salomón Cárdenas S., Ana Cortes V. De Alvis, Carlos López López, 

Omar López López, Albeiro López Nieto, Mary López Nieto, Omaira López 

Nieto, Teresa López Nieto, María Albeira Mejía, Pedro María Mejía y Personas 

Indeterminadas, para contestar la demanda venció el 7 de febrero de 2024, 

en silencio.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Radicado:     630014003007-2019-00858-00 

 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 375 del C.G.P. procede 

el Juzgado a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

   

DOCUMENTALES: Se tendrán como tales las aportadas con la demanda. 



. 

 

TESTIMONIALES:  

 

 
 

 



PERITAJE: 

 

Esta prueba debe ser aportada en la oportunidad probatoria 

correspondiente tal como lo establece el artículo 227 del C.G.P., además el 

despacho carece de lista de auxiliares para el nombramiento del perito que 

requiere el demandante. En consecuencia, no es posible el decreto de la 

prueba pericial en la forma solicitada por el demandante. 

 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL al inmueble objeto de litis para determinar la posesión 

material por la demandante y la identificación del inmueble.  

 

Para la práctica de las pruebas decretadas, se fija el día MIERCOLES 

VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M)., audiencia en la que, además, se dará 

traslado para alegar de conclusión y se dictará sentencia. 

 
Cabe anotar que la inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones. 

Por tanto, se les hace tales advertencias para el buen desempeño de la 

audiencia.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través de las plataformas 

digitales habilitadas para ello por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo anterior las partes deberán allegar con anterioridad a la fecha 

programada los correos electrónicos de los testigos, para enviarles el link o 

ID a los correos electrónicos que les permita ingresar a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 026 DEL 16 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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